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Panem et circenses

Las Ferias y Fiestas de la ciudad vuelven otro año más cargadas de monótonas repeticiones de actos ya vistos en ocasiones anteriores. 


Uno de esos actos, la denominada Feria de Día, no sólo vuelve a incurrir en los mismos fallos de años anteriores, sino que aumenta todavía más su tamaño. 


Una idea puesta en marcha en Valladolid hace ya unos cuantos años se ha copiado en Salamanca, llenando las calles y plazas céntricas de casetas y garitos donde nos sirven una bebida y un pincho. Hasta aquí, nada que objetar. El problema surge por la ubicación de los puestos y por los problemas de suciedad, malos olores y ruido que generan. Llenar las calles monumentales de Salamanca de casetas es todo un atentado contra el buen gusto y el respeto al patrimonio. Ver cómo quedan las calles y plazas, con manchas de aceites, grasas, bebidas y otros líquidos de los que no queremos acordarnos, es todo un desastre, indigno de una ciudad que presume de ser Patrimonio Mundial.

Existen otras posibilidades que no resultarían tan dañinas, como buscar otras calles menos conflictivas, pero eso parece que no interesa al sector hostelero, que sólo busca el beneficio rápido y llenar pronto el bolsillo. 


Mientras tanto, en Valladolid la Feria de día viene a menos, con menos casetas este año. Tanto en Valladolid como en Palencia (que siguió la estela de los pucelanos montando su feria de día hace ya unos años) las quejas de los vecinos aumentan cada año, por los ruidos, la suciedad y los malos olores. 

Tirón de orejas de la UNESCO


El Comité del Patrimonio Mundial de la UNESCO, reunido en Vilnius (Lituania) del 8 a 16 de Julio, ha vuelto a dar un tirón de orejas a las autoridades salmantinas por no cumplir con sus obligaciones como ciudad declarada Patrimonio de la Humanidad. El documento final, que reproducimos en la página 2 de este boletín, no tiene desperdicio. 

Además de quejarse por la falta de seriedad del Ayuntamiento, que sigue sin enviar la documentación que se le solicita, acaba insinuando que los responsables de la gestión de la ciudad no entienden cómo hay que hacerlo, por lo que se propone la realización de unas jornadas explicativas, que sirvan para  exponer y fijar con claridad los criterios que hay que seguir para mantener y gestionar una ciudad que cuenta con el título de Patrimonio Mundial.
Reanudamos la actividad

La Asociación “Ciudadanos por la Defensa del Patrimonio” reanuda, tras el paréntesis veraniego, sus reuniones semanales. Como ya es conocido por todos, nos reunimos los lunes no festivos, a partir de las 8 de la tarde, en el Ateneo de Salamanca (C/ Zamora). 

El próximo día 18 de septiembre tendrá lugar la primera reunión de este curso. Esperamos contar con vuestra presencia.
Comité del Patrimonio Mundial

Vilnius (Lituania)  8-16 de Julio de 2006

Proyecto de Decisión: 30 COM 7B.92
El Comité de Patrimonio Mundial,
Habiendo examinado el documento anterior WHC-06/30.COM/7B,

Recordando la Decisión 29 COM 7B.86, adoptada en la 29ª sesión (Durban, 2005), 

Lamenta que el Estado Parte todavía no haya remitido el plan integral de gestión solicitado durante la 28ª  y 29ª  sesiones del Comité de Patrimonio Mundial y también que el Estado Parte no haya hecho ningún progreso durante este año, tal y como pedía el Comité para mejorar e implementar la legislación específica que asegure la protección legal apropiada del entramado y de la estructura urbanas históricas en un nivel nacional

Solicita a las autoridades que tomen en consideración con todo detalle el Memorandum de Viena sobre el Patrimonio y la Arquitectura Contemporánea Mundial (mayo de 2005) a la hora de gestionar el paisaje histórico urbano del Bien del Patrimonio Mundial.

Invita al Estado Parte a tomar en consideración el organizar, junto con el Centro de Patrimonio Mundial, el ICOMOS y el ICCROM, un seminario tanto formativo como informativo en Salamanca, que clarifique las obligaciones establecidas por la Convención de Patrimonio Mundial referidas a la gestión y control del planeamiento urbanístico para las Ciudades Patrimonio Mundial y ésta en particular.

Solicita al Estado Parte a que facilite un mapa del Bien inscrito que incluya no solamente la propiedad mostrada en el mapa más recientemente remitido, sino también los siete bienes periféricos inscritos por el Comité en 1988: las iglesias de San Marcos, Sancti Spiritus, San Juan Barbalos, y San Cristóbal, así como el Colegio de los Irlandeses, Convento de las Claras, y la casa-Convento de Santa Teresa;

Además, recuerda el punto 7 de su Decisión 29 COM 7B.86 que solicita al Estado Parte le proporcione al Centro de Patrimonio Mundial, antes del 1 de febrero de 2007 un informe actualizado sobre los avances llevados a cabo para cumplir las peticiones del Comité en cuanto a la mejora de la protección legal y de la gestión del Bien, para ser examinados en su 31º sesión en 2007
Denuncias
Pozo de La Salina
El pozo existente en el patio del Pozo de La Salina ha desaparecido. Con el fin de adecuar el patio como espacio escénico, han quitado el pozo, ocupaba la parte central del patio. Todo ello, con el permiso de la Comisión de Patrimonio. 

Posiblemente no fuera muy valioso desde un punto de vista patrimonial, pero tampoco desentonaba. Más bien al contrario, le daba una imagen que ahora ya no tiene. 

Lo que más sorprende de esta actuación es la decisión de la Comisión Territorial, que permite en este caso quitar un elemento relevante de un monumento, cambiando su configuración, cuando en otros casos no permite que se mueva ni la piedra más pequeña. ¿Distintos criterios según  quien lo pida? Da la impresión de que así ocurre. 

Torre del Reloj de Galinduste
Los restos del antiguo castillo de Galinduste, conocidos popularmente como la Torre del Reloj, han sufrido una serie de obras en los últimos meses. Desde la Asociación denunciamos el hecho de que el reloj, una pieza catalogada había sido desmontado y se encontraba tirado por los suelos, a merced de los vándalos. Como parte integrante del castillo, merecía un respeto y una conservación dignos. 

La comisión nos ha contestado diciendo que las obras están autorizadas, pues se trata de restos de edificaciones sin valor, pero el reloj tiene que ser guardado convenientemente por el Ayuntamiento de Galinduste, al que se le ha solicitado que proceda a protegerlo para que se vuelva a colocar en su sitio.

MÁS ALEGACIONES

La Plataforma Ciudadana “Los Bandos sin Aparcamiento”, en la que estamos integrados, ha elaborado un texto de  alegaciones contra el proyecto de construcción de un aparcamiento subterráneo en la Plaza de los Bandos. Se pretende que sea firmado masivamente por los ciudadanos, con el fin que hacer ver al Sr. Alcalde que la ciudad está claramente en contra de este proyecto. Este es el contenido de dicho texto: 
1. La ciudad de Salamanca, como ciudad histórica que es, no está adaptada para soportar un tránsito automovilístico como el requerido para el funcionamiento del aparcamiento propuesto. Los planes de tráfico y de movilidad, las recomendaciones de los redactores de la actual revisión del PGOU y los documentos internacionales a los que, como Ciudad Patrimonio de la Humanidad, Salamanca está sometida rechazan, por diversos motivos, la ejecución de un proyecto de las características al presentado. 

2. La ejecución del citado proyecto en la plaza de los Bandos es un fraude electoral por no haber sido contemplado en ningún programa electoral elegido.

3. La destrucción y desaparición de la plaza de los Bandos supone la ruptura con las raíces de la ciudad de nuestros antepasados y la pérdida de la historia, que de forma intangible, guarda. Esta plaza es un conjunto histórico-artístico de edificios catalogados y declarados de Interés Cultural sobre el que cualquier daño será irreversible. La configuración urbanística, la conjunción de una vegetación madura, con el mobiliario existente y el escenario monumental es un patrimonio, ya no de todos los salmantinos, sino de la Humanidad que debe ser respetado y preservado por todos, de forma ejemplarizante desde las instituciones.

4. El proyecto presentado ha sido realizado de forma previa a la excavación arqueológica o valoración de los restos arqueológicos que previsiblemente aparecerán como indica el Plan General de Ordenación Urbana.

5. No están siendo tenidas en cuenta las decisiones del Comité de Patrimonio Mundial de la UNESCO que pide la ampliación de la zona declarada y protegida y reclama ser informado de cuántas actuaciones afecten a la ciudad histórica. 

6. El proyecto presentado contraviene los acuerdos firmados en la denominada Declaración de Salamanca (1998) para el futuro sostenible de las Ciudades Históricas, y la Carta de Aalborg (1994), de ciudades europeas hacia la sostenibilidad, recientemente asumida por el Ayuntamiento de Salamanca.

7. Una nueva infraestructura para el aparcamiento de vehículos en cualquiera de sus modalidades es innecesaria debido a que las actuales no completan su capacidad en ningún momento del año.

Por ello, se solicita:
1. Que el proyecto de aparcamiento subterráneo de vehículos en la Plaza de los Bandos sea desestimado.

2. La aprobación y aplicación del Plan de Movilidad del Ayuntamiento de Salamanca.

3. Que la plaza de los Bandos sea remozada, con una intervención blanda, no destructiva, y que recupere la identidad que siempre tuvo ligada a Salamanca.

El plazo para presentar las alegaciones termina el día 16 de este mes de Septiembre. Los interesados en presentar alegaciones pueden ponerse en contacto con la Asociación y conseguir una copia o bien pasarse por la plaza de los Bandos el sábado por la mañana, donde habrá una mesa de recogida de estas alegaciones.
La Asociación “Ciudadanos por la Defensa del Patrimonio” ha presentado, además otra alegación más amplia y fundamentada, que no reproducimos aquí por razón de espacio, en la que argumentamos sobre diferentes aspectos del patrimonio histórico-artístico de la ciudad, que se verían afectados si el proyecto sale adelante.
B   R   E   V   E   S

Nos invitan a Gijón
Hemos sido invitados a acudir a Gijón al Congreso sobre Patrimonio Industrial que va  a tener lugar los días 28, 29 y 30 del este mes de Septiembre. Presentaremos una ponencia narrando la triste historia del depósito de aguas de Campoamor. 
Jornadas de la Federación
La Federación de Asociaciones del Patrimonio de la Humanidad de Castilla y León, en la que estamos integrados, va a celebrar unas Jornadas sobre el Patrimonio en el Castillo de la Mota, en la vecina localidad de Medina del Campo. 


Las Jornadas tendrán lugar los días 7 y 8 de Octubre. Todos aquellos interesados deben ponerse en contacto con la Asociación, bien a través de la página Web o acudiendo a las reuniones de los lunes en el Ateneo.
Canalones en mal estado

Resulta penoso contemplar el estado en el que se encuentran los canalones de la Universidad Pontificia en la calle La Compañía. Todo un ejemplo de abandono y desidia. 





¡Por favor, señores responsables del edificio, hagan algo y cámbienlos por otros nuevos. No cuesta tanto dinero ¡
¿Será necesario el caballo de Atila?
El trozo de la cerca vieja situado en el Paseo de San Vicente vuelve a presentar la penosa imagen de las hierbas en su cresta. Ya denunciamos hace tiempo el tema, sin que se haya resuelto. ¿Necesitaremos que venga el caballo de Atila para que no vuelva a crecer la hierba? ¿O será suficiente con un poco de herbicida? 
Congreso de Urbanismo

Entre el 16 y el 18 de octubre va a tener lugar en Salamanca el XII Congreso Iberoamericano de Urbanismo sobre el siguiente tema: “Ecología y ciudad, buscando modelos urbanos más sostenibles”.

Está organizado por la Junta de Castilla y León y la Asociación Española de Técnicos Urbanistas. Nos hemos puesto en contacto con buena parte de los asistentes para informarles sobre el proyecto del aparcamiento subterráneo de Los Bandos, una propuesta que tiene muy poco de sostenible, con el fin de que, si así lo consideran, nos den su apoyo a nuestra campaña en contra del aparcamiento. 

Triste ayuda


El Ayuntamiento de Salamanca sigue concediéndonos unas ridículas ayudas económicas para el desarrollo de nuestras actividades. 

Para el presente año 2006 nos han concedido la astronómica cantidad de 475.00 €, todo un capital. 

175.00 € son para gastos de funcionamiento y el resto, 300.00 €, para actividades culturales.
PAGO DE CUOTAS
Se va acercando el final del año y todavía quedan algunos socios que no han abonado la cuota de la asociación.
Recordamos que pueden abonar esta cuota anual en la cuenta corriente nº 2104 0000 18 9111284461 de Caja Duero, Oficina Principal. 

La cuota mínima es de 12.00 € al año, aunque cada socio puede aportar la cantidad que considere conveniente.

